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por el señor Ministro de Educación, Lic. Felipe
Tadeo De Los Ríos, y las personas que se detallan en
el ANEXO I, el que forma parte del presente Decreto,
por el período comprendido desde 01 de Enero al 31
de Diciembre del año 2020. Dichos contratos obran
de fs. 12 a 13 en las actuaciones de referencia.

DECRETO N° 2670 -ME-  27-12-19
ARTÍCULO 1°.- Se aprueban los Contratos Admi-
nistrativos de Servicios de Colaboración, celebrados
en el ámbito del Ministerio de Educación, suscripto
por el señor Ministro de Educación, Lic. Felipe
Tadeo De Los Ríos, y las personas que se detallan en
el ANEXO I, el que forma parte del presente Decreto,
por el período comprendido desde 01 de Enero al 31
de Diciembre del año 2020. Dichos contratos obran
de fs. 14 a 15 en las actuaciones.

DECRETO N° 2672 -ME-  27-12-19
ARTÍCULO 1°.- Suspéndase en forma Temporaria,
la aplicación de la Adhesión al Programa de Empleo
Público Acordado, del Agente perteneciente a la Uni-
dad Ejecutora Provincial, al C.P.N. Roberto Gui-
llermo GATTONI, a partir del 10 de Diciembre de
2019, intertanto dure en funciones de Vicegoberna-
dor de la Provincia de San Juan, por los motivos ex-
puestos en los considerandos de la presente
norma legal.

DECRETO N° 2673 -SESyOP-  27-12-19
ARTÍCULO 1°.- Se aprueban los Contratos Admi-
nistrativos de Servicios de Colaboración celebrados
en el ámbito de la Dirección de Emergencias y Mo-
nitoreo, suscriptos por el Sr. Director, Dr. Alvo
López, Nicolás Eduardo y las personas varias, por el
período comprendido desde el 01 de Enero al 31 de
Diciembre del año 2020, los que obran de fs.
827 a 1152.

DECRETO N° 2666 -ME- 27-12-19
ARTÍCULO 1°.- Se aprueban los Contratos Admi-
nistrativos de Servicios de Colaboración, celebrados
en el ámbito del Ministerio de Educación, suscripto
por el señor Ministro de Educación, Lic. Felipe
Tadeo De Los Ríos y las personas que se detallan en
el ANEXO I, el que forma parte del presente Decreto,
por el período comprendido desde 01 de Enero al 31
de Diciembre del año 2020. Dichos contratos obran
de fs. 465 a 578 en las actuaciones de referencia.

DECRETO N° 2667 -ME- 27-12-19
ARTÍCULO 1°.- Se aprueban los Contratos Admi-
nistrativos de Servicios de Colaboración, celebrados
en el ámbito del Ministerio de Educación, suscripto
por el señor Ministro de Educación, Lic. Felipe
Tadeo De Los Ríos y las personas que se detallan en
el ANEXO I, el que forma parte del presente Decreto,
por el período comprendido desde 01 de Enero al 31
de Diciembre del año 2020. Dichos contratos obran
de fs. 421 a 526 en las actuaciones de referencia.

DECRETO N° 2668 -ME- 27-12-19
ARTÍCULO 1°.- Se aprueban los Contratos Admi-
nistrativos de Servicios de Colaboración, celebrados
en el ámbito del Ministerio de Educación, suscripto
por el señor Ministro de Educación, Lic. Felipe
Tadeo De Los Ríos y las personas que se detallan en
el ANEXO I, el que forma parte del presente Decreto,
por el período comprendido desde 01 de Enero al 31
de Diciembre del año 2020. Dichos contratos obran
de fs. 17 a 18 en las actuaciones de referencia.

DECRETO N° 2669 -ME-  27-12-19
ARTÍCULO 1°.- Se aprueban los Contratos Admi-
nistrativos de Servicios de Colaboración, celebrados
en el ámbito del Ministerio de Educación, suscripto
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EDICTO
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Impresiones.................................................$   0,00
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Total...............$ 10.670,00
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